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POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE ABRIL DEL 2021 / AÑO: 0 3 / NUMERO: 005. 

 

A 

A 
1. SE APRUEBA LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO QUE 

EMITE LA “XL” LEGISLATURA ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL 
ARTÍCULO 125 Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y 
QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 

2. SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA LIC. SILVIA POMPA 
SÁNCHEZ, PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL CARGO 
DE SÍNDICO MUNICIPAL DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO 
DE 2021. 

 

3. SE APRUEBA AL INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO QUE 
SUPLIRÁ LA AUSENCIA TEMPORAL DE LA LIC. SILVIA POMPA 
SÁNCHEZ, COMO SÍNDICO MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 
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“2021. Año de la consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. 

C. JAVIER GARCÍA POLO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Con fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, 112, 116, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 3, 48 Fracción III, 91 Fracciones VIII y XIII, 160,163 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, tengo a bien expedir lo siguiente: 

 

ACUERDOS: 

1. SE APRUEBA  LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA 
“XL” LEGISLATURA ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 125 Y LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 

 

(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 

 

2. SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, 
PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL CARGO DE SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 

 

(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 

 

3. SE APRUEBA AL INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO QUE SUPLIRÁ LA 
AUSENCIA TEMPORAL DE LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, COMO 
SÍNDICO MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 
16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 
 

(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 
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1. SE APRUEBA  LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA 
“XL” LEGISLATURA ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 125 Y LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. 

 

(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. JAVIER GARCÍA POLO, EN 

USO DE LA PALABRA MANIFESTÓ: ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE LA 

SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, REMITIÓ A ESTE AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL 

ARTÍCULO 125 Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 

129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE MÉXICO, A 

EFECTO DE QUE SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

CITADA 

INFORMANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE APRUEBA Y EXPIDE POR 

MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL 

SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

 

 PRIMERO: SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, LA MINUTA DE PROYECTO 

DE DECRETO QUE EMITE LA “LX” LEGISLATURA ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 125 Y LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS 

SIGUIENTES TERMINOS: 
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MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 125 Y LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 19, el párrafo sexto del artículo 125 y los 
párrafos primero, tercero y quinto del artículo 129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las autoridades, 
se aplicarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y, honradez, en la atención y 
solución de las necesidades de los habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los 
presupuestos de egresos del Estado y de los municipios, estarán orientados a la asignación 
prudente de tales recursos, considerando criterios de proporcionalidad y equidad en la 
distribución de cargas y de los beneficios respectivos entre los habitantes. 
 
Artículo 125.- … 

I. a III. … 
… 
… 
… 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
… 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, honradez y 
transparencia, que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos. 
… 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos públicos 
que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
… 

mailto:municipiopoloverde1921@gmail.com


  GACETA MUNICIPAL 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
POLOTITLÁN  2019-2021 

 

 
 
 

 

Fecha: Polotitlán, México a 02 de Abril  de 2021 Año: 03 Número: 005 

 

 Portal Hidalgo No. 7, Colonia centro, Polotitlán, México Tel: 01-4272660683 

Email: municipiopoloverde1921@gmail.com  

 

4 

 

2. SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, 
PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL CARGO DE SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 

 

(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. JAVIER GARCÍA POLO, EN 

USO DE LA PALABRA MANIFESTÓ: EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, PARA SEPARARSE 

TEMPORALMENTE DEL CARGO, DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021, 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SEÑALA QUE LOS 

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO NECESITAN LICENCIA DEL MISMO, PARA 

SEPARARSE TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

INDICANDO QUE LAS FALTAS TEMPORALES QUE EXCEDAN DE QUINCE DÍAS 

NATURALES SERÁN APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO CUANDO EXISTA CAUSA 

JUSTIFICADA, DENTRO DE LAS CAUSAS QUE SEÑALA EL PROPIO ARTÍCULO EN EL 

INCISO C) SE SEÑALA PARA CONTENDER COMO CANDIDATO EN UN PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL O LOCAL, QUE ES LA CAUSA QUE SEÑALA EN SU ESCRITO 

LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ. 

 

INFORMANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE APRUEBA Y EXPIDE POR 

MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL 

SIGUIENTE: 

 

ACUERDOS: 

 

 PRIMERO: SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, LA SOLICITUD DE LA LIC. 

SILVIA POMPA SÁNCHEZ, PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL CARGO DE 

SÍNDICO MUNICIPAL DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE A LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, SÍNDICO 

MUNICIPAL Y A LA L.C. ANA KAREN MONDRAGÓN VELÁZQUEZ, TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A EFECTO DE QUE SE REALICE EL ACTO DE 

ENTREGA RECEPCIÓN DE LA SINDICATURA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON 

LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

3. SE APRUEBA AL INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO QUE SUPLIRÁ LA 

AUSENCIA TEMPORAL DE LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, COMO 

SÍNDICO MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 

16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021. 

 
(celebrado en la sesión extraordinaria de cabildo 019 de fecha 26 de Marzo de 2021) 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. JAVIER GARCÍA POLO, EN 

USO DE LA PALABRA MANIFESTÓ: TODA VEZ DE QUE EN EL PUNTO ANTERIOR FUE 

APROBADA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, 

PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL CARGO DE SÍNDICO MUNICIPAL, DEL 

DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 

POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

QUE SEÑALA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO LAS FALTAS TEMPORALES DE LOS 

SÍNDICOS SERÁN SUPLIDAS POR EL MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO QUE ÉSTE 

DESIGNE, CUANDO SÓLO HAYA UN SÍNDICO; ME PERMITO PONER A SU 

CONSIDERACIÓN QUE LA C. LAURA GUADALUPE LEDESMA MEJÍA, SÉPTIMA 

REGIDORA, SUPLA A LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, DURANTE SU AUSENCIA. 
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INFORMANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE APRUEBA Y EXPIDE POR 

MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL 

SIGUIENTE: 

 

ACUERDO: 

 

 PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, AUTORIZAR QUE LA C. 

LAURA GUADALUPE LEDESMA MEJÍA, SÉPTIMA REGIDORA, SUPLA LA AUSENCIA 

TEMPORAL DE LA LIC. SILVIA POMPA SÁNCHEZ, COMO SÍNDICO MUNICIPAL, 

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 15 DE JUNIO DE 

2021. 
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LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN LA PRESENTE GACETA CORRESPONDEN 

A LOS PROPUESTOS, ANALIZADOS, DISCUTIDOS Y SESION DE CABILDO 

EXTRAORDINARIA NUMERO 019 DEL DIA 26 DEL MES DE MARZO DEL PRESENTE  

 

POR TAL MOTIVO SE HACE LA PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

----------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------- 

 

Rubrica 

__________________________ 

ING. XILONEN CHAVERO CRUZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

POLOTITLÁN, MÉXICO 2019-2021 

 

 

C. JAVIER GARCÍA POLO 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

L.C. SILVIA POMPA SANCHEZ  
Síndica Municipal 

 
 
 

 C. JUAN CARLOS CARRILLO HERNÁNDEZ 
Primer Regidor 

C. MA. ELENA MAQUEDA SERRANO 
Segunda Regidora 

 
 
 

 C. LEONARDO DANIEL HERNÁNDEZ ANAYA 
Tercer Regidor 

 
 
 

C. AHIDÉ GUADALUPE GARCÍA LIZARDE 
Cuarta Regidora 

 C. JOSÉ JAZMANI RESÉNDIZ LUGO 
Quinto Regidor 

 
 
 

  

C. OLIVIA RESÉNDIZ ESTRADA 
Sexta Regidora 

 
 
 

 C. LAURA GUADALUPE LEDESMA MEJÍA 
Séptima Regidora 

C. ABEL ALVARADO HERRERA 
 Octavo Regidor 

 
 
 

 LIC.PSIC. JOEL BRAVO SANTOS  
Noveno Regidor 

C. FAUSTA MARTÍNEZ MARTÍNEZ  
Décima Regidora 
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